
             
JUZGADO   PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT, CUNDINAMARCA 

Siete (7) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Proceso             : Ejecutivo de alimentos  
Ejecutante  : Diana Marcela Suarez Godoy    
Ejecutado  : Juan Pablo Marín Rodriguez 

  Radicación : 2019-00416 
  Interlocutorio : 278. 

   

 

Como la parte ejecutante no descorrió las excepciones presentadas, se continúa con el 

trámite procesal de INICIO, INTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO (Art. 443 del C.G.P), para tal fin, se señala 

el día 5 de noviembre del año que avanza a las 9:00 A.M. cítese en debida forma. - 

 

DECRETO DE PRUEBAS: (Art. 443 del C.G.P). 

Parte Ejecutante: 

1.- Documental: téngase en su valor legal y apréciese en su oportunidad debida, las pruebas 

aportadas dentro del proceso, por la parte demandante como se indica en el folio 1 - 4. 

 
2.- Interrogatorio de parte: al demandado señor JUAN PABLO MARIN RODRIGUEZ 

 

Parte Ejecutada: 

1.- Documental: téngase en su valor legal y apréciese en su oportunidad debida, las pruebas 

aportadas dentro del proceso, por la parte demandada que obran al folio 24 AL 28. 

 
2.Testimonio: escuchar en testimonio a la señora BLANCA HAYDEE GODOY DE SUAREZ, para 

que deponga sobre los hechos materia de la acción. Cítesele a su correo electrónico 

 

3.- Interrogatorio de parte: a la parte demandante señora DIANA MARCELA SUAREZ GODOY. 

 

De otro lado, se deja en conocimiento, la comunicación recibido por parte de la empresa donde laboraba el 

ejecutado, que obra al folio 6-7 del C.2, para los fine legales a que haya lugar. 

Notifíquese, 
 

DIANA GICELA REYES CASTRO 

Juez 

 
 

Firmado Por: 
 

DIANA GICELA REYES CASTRO  
JUEZ CIRCUITO 
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GIRARDOT-CUNDINA 
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